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240475024000082 ALBERTO SANTILLAN POSADAS 30/05/2024 Respetuosamente solicito REGLAMENTO DE TRANSITO DEL MUNICIPIO DE SOLEDAD DE
GRACIANO SANCHEZ (ACTUALIZADO) en el entendido que su ultima modificación fue el día 07-OCT 2022 con la Reforma al articulo 197 de Reglamento de Tránsito de Soledad de G.S., publicado en el
Periódico Oficial del Estado "Plan de San Luis".
Aclarando que no se aceptara su ya tan acostumbrada respuesta genérica que la informacion que solicito
"se pondrá a disposición para su consulta física en sus oficinas de la Unidad de Transparencia"Contestada Otros 07/06/2024Por este medio, le adjunto en formato PDF el Reglamento de Tránsito de este Municipio,  lo anterior privilegiando la entrega de la información como lo tasa los artículos 11, 12 y 13 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí.0 0 0

240475024000083 EDUARDO RAMIREZ RODRIGUEZ 30/05/2024 En cumplimiento de la normativa vigente en materia de transparencia y acceso a la información pública, y
en consideración a la importancia de garantizar el pleno ejercicio de los derechos ciudadanos, solicito
amablemente que me sea proporcionada la siguiente información:
PARQUE LINEAL EN AV. LIBERTAD Y COL.HOGARES POPULARES PAVON CP:78434 SAN LUIS
POTOSI ,S.L.P (ADJUNTO EVIDENCIA)
Contestada Se requiere al solicitante. 06/06/2024En ese orden de ideas, SE  REQUIERE  al solicitante, para que  proporcione datos  exactos acerca de la información que desea conocer;  lo anterior en razón,  de que en la mencionada solicitud solo menciona  una ubicación  (parque lineal en Av. Libertad  y col. Hogares Populares Pavón,  C.P. 78434, San Luis Potosí, S,L.P. adjuntando una foto que muestra  el anuncio de una obra ) sin mencionar cuál es su inquietud al respecto. 


 Lo anterior, con fundamento en el Art.  150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado. 
0 0 0

240475024000084 Angel Briano Gutiererz 01/06/2024 Por medio de la presente, solicito información sobre los fedatarios públicos autorizados para dar fe de las
asambleas de condominios reguladas por la LEY GENERAL DEL RÉGIMEN DE PROPIEDAD EN
CONDOMINIO.
Mi solicitud incluye los nombres, cargos y entidades donde laboran estos fedatarios públicos.
La información solicitada es de interés público y está relacionada con la transparencia y el acceso a la
información gubernamental. Entiendo que esta información puede estar sujeta a las leyes de
transparencia y acceso a la información vigentes en el estado de San Luis, por lo que solicito su pronta
atención y respuesta en cumplimiento de dichas leyes.
Agradezco de antemano su atención a esta solicitud y quedo a la espera de su pronta respuesta. Por
favor, comuníquense conmigo a través de los datos de contacto proporcionados para cualquier
aclaración o información adicional que puedan requerir.Contestada Sujeto obligado no competente, se le orienta ante qué sujeto obligado presentar su solicitud de información.06/06/2024ACORDAR: Que este sujeto obligado ES INCOMPETENTE para atender la solicitud de información con folio antes precisado, lo anterior de acuerdo a lo preceptuado por el numeral 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de esta Entidad, y el criterio 13/17 emitido por el INAI que disponen lo siguiente:

“ARTÍCULO 158. CUANDO LAS UNIDADES DE TRANSPARENCIA DETERMINEN LA NOTORIA INCOMPETENCIA POR PARTE DE LOS SUJETOS OBLIGADOS, DENTRO DEL ÁMBITO DE SU APLICACIÓN, PARA ATENDER LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN, DEBERÁN COMUNICARLO AL SOLICITANTE, EN CASO DE PODERLO DETERMINAR, SEÑALAR AL SOLICITANTE EL O LOS SUJETOS OBLIGADOS COMPETENTES”.

 “CRITERIO 13/17.- INCOMPETENCIA. LA INCOMPETENCIA IMPLICA LA AUSENCIA DE ATRIBUCIONES DEL SUJETO OBLIGADO PARA POSEER LA INFORMACIÓN SOLICITADA; ES DECIR, SE TRATA DE UNA CUESTIÓN DE DERECHO, EN TANTO QUE NO EXISTAN FACULTADES PARA CONTAR CON LO REQUERIDO; POR LO QUE LA INCOMPETENCIA ES UNA CUALIDAD ATRIBUIDA AL SUJETO OBLIGADO QUE LA DECLARA”.
0 0 0

240475024000085 HIPOLITO GAYTAN VELAZQUEZ 21/06/2024 COMO EJIDATARIO RECONOCIDO DEL EJIDO DE SOLEDAD DE GRACIANO SANCHEZ, S.L.P. DEL
MUNICIPIO DEL MSMO NOMBRE Y SIENDO QUE LA PARCELA QUEDO SIN ASIGNAR, EN LAS
ASAMBLEAS GENERAL DE EJIDATARIOS , LLEVADAS A CABO DEL 20 DE ENERO AL 02 DE
DICIEMBRE DEL 2007, Y EL 20 DE MARZO DEL 2011, INDENTIFICADAS COMO PARCELAS SIN
ASIGNAR NUM. 706 DEL POLIGONO 3 DE LA ZONA 1 CON SUPERFICIE DE 12-09-42-.899
HECTAREAS DE NUESTRO EJIDO EN CITA, Y POR LO TANTO AL ESTAR SIN ASIGNAR
PERTENECE A LOS 830 EJIDATARIOS CON LOS CUALES SE COMPONE NUESTRO EJIDO, PERO
ES EL CASO QUE ALGUNAS PERSONAS AJENAS A NUESTRO EJIDO, HABITAN SIN RAZON LEGAL
Y SIN DERECHO ALGUNO EN NUESTRA PARCELA NUM 706, QUIENES HAN MANIFESTADO QUE
EL INSTITUTO MUNICIPAL DE LA VIVIENDA ESTAN LLEVANDO A CABO LA REGULARIZACION Y
ESCRITURACION DE LOTES DE TERRENO QUE ESTAN DENTRO DE LA MENCIONADA PARCELA
706 DE NUESTRO EJIDO.
POR LO ANTERIOR, VENGO A PRESENTAR FORMAL SOLICITUD DE INFORMACION PUBLICA,
ROGANDO SE ME PROPORCIONE DEMANERA CONGRUENTE, CLARA Y PRECISA, RESPECTO AEn trámite

240475024000086 SIN NOMBRE 21/06/2024 REQUISITOS PARA TRAMITE DE AVALUOS REFERIDOS, COSTOS Y TIEMPO DE ENTREGAContestada Información se encuentra disponible en la Plataforma. 03/07/2024CONFORME AL ART. 130 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA, HAGO DE SU CONOCIOMIENTO QUE LOS REQUISITOS PARA LA ELABORACION DE LOS AVALUOS REFERIDOS SE ENCUENTRAN EN LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS PUBLICOS: 

• FORMATOS DE EXPEDICION DE AVALUOS DE ESTA DIRECCION
• LEY DE INGRESOS PARA  EL MUNICIPIO DE SOLEDAD DE GRACIANO SANCHEZ, EJERCICIO FISCAL 2024 
• LEY DE REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL CATASTRO PARA EL ESTADO DE S.L.P.


LOS ANTERIORES DOCUMENTOS PUEDEN SER LOCALIZADOS EN LA PAGINA DE LA CEGAIP
0 0 0

240475024000087 Jonnathan Josué Serrano Venancio 24/06/2024 1. Última versión elaborada, aprobada y publicada del Atlas de Riesgos Municipal, integrado por los
componentes que señala el artículo 112 del Reglamento de la Ley General de Protección Civil, o similar.
2. Versiones anteriores elaboradas, aprobadas y publicadas del Atlas de Riesgos Municipal, o similares.
3. Normatividad aplicable a la elaboración, aprobación y publicación del Atlas de Riesgos Municipal.
4. Autoridad competente para la elaboración, aprobación y publicación del Atlas de Riesgos Municipal.
5. Existencia de una partida presupuestal y un monto específico para la elaboración, aprobación y
publicación del Atlas de Riesgos Municipal. En caso afirmativo, indicar el monto para cada rubro.
6. Costo de elaboración del Atlas de Riesgos Municipal vigente.
7. Recepción de financiamiento de algún fondo estatal o nacional para la elaboración del Atlas de
Riesgos Municipal vigente. En caso afirmativo, indicar el monto.
8. Metodología utilizada para la elaboración del Atlas de Riesgos Municipal vigente.
9. InEn trámite
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